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ENTES MUNICIPALES 
Envío de información financiera para su integración 

 

Código Hacendario Municipal  

 

Art. 370. Para efectos de su integración y remisión, los estados 

financieros mensuales que elabore la Tesorería deberán contener los 

rubros de información previstos para la cuenta pública en la Ley de 

Fiscalización Superior, correspondiente al lapso que se informa.  

 

Art. 371. Las áreas enviarán a la Tesorería, dentro de los primeros diez 

días de cada mes, la misma información a que se refiere el artículo 

anterior. 

 

 



ENTES MUNICIPALES 
Presentación de los Estados Financieros al Ayuntamiento  

 

Ley Orgánica del Municipio Libre 

 

Art. 72. Cada Ayuntamiento contará con una Tesorería, cuyo titular deberá reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 68 de esta Ley… y tendrá las atribuciones siguientes:  

 

XIII. Preparar, para su presentación al Cabildo dentro de los primeros quince días de cada 

mes, los estados financieros del mes inmediato anterior para su glosa preventiva y remisión al 

Congreso del Estado, dentro de los diez día siguientes, así como la Cuenta Pública anual 

conforme a las disposiciones legales vigentes, y proporcionar la información y documentos 

necesarios para aclarar las dudas que sobre el particular planteen la Comisión de Hacienda y 

Patrimonio Municipal o el Cabildo. 

 

Código Hacendario Municipal  

 

Art. 270. Son atribuciones de la Tesorería, en materia de administración financiera, las 

siguientes: 

 

Fracc. XI. Presentar al Ayuntamiento, dentro de los primeros quince días de cada mes, la 

cuenta del anterior para su glosa preventiva, debiendo aquél remitirla al Congreso dentro de los 

diez días 

siguientes 



ENTES MUNICIPALES 
Presentación de Información Financiera al ORFIS 

 

Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave 

 

Art. 30. Los Ayuntamientos presentarán al Congreso y al Órgano los estados 

financieros mensuales que señala la Ley Orgánica del Municipio Libre; ... Igual 

obligación tendrán las Entidades Paramunicipales. 

 

Los Ayuntamientos y las Entidades Paramunicipales presentarán, al Congreso y al 

Órgano, los estados financieros y los estados de obra pública a que se refiere el 

párrafo anterior, a través de medios electrónicos y de conformidad con las reglas de 

carácter general que emita el Órgano. 

… 

Los estados financieros y los estados de obra pública del mes que corresponda 

deberán remitirse de manera electrónica a más tardar el día veinticinco del mes 

inmediato posterior. 

 



ENTES MUNICIPALES 
Presentación de Información Financiera al ORFIS 

 

Reglas de Carácter General para la presentación de la Información 

Municipal al ORFIS a través de Medios Electrónicos 

 

REGLA DÉCIMA SEXTA: Los Entes Fiscalizables Municipales de acuerdo 

con el artículo 30 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave deberán presentar a 

más tardar el día 25 del mes inmediato posterior al que corresponda, a 

través del SIMVER, la información relativa a sus Estados Financieros.  

 



ENTES ESTATALES 
Presentación de Informes Trimestrales sobre el Ejercicio Gasto Público  

 

Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 

Artículo 179. Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo deberán enviar a la 

Secretaría (SEFIPLAN), a través de sus respectivas unidades administrativas 

responsables del ejercicio presupuestal, informes trimestrales sobre el ejercicio 

de sus correspondientes gastos públicos dentro de los diez días hábiles 

posteriores a la terminación del trimestre que se deba informar. Éstos deberán 

ser difundidos por la Secretaría en su página electrónica de Internet.  

 

La Secretaría (SEFIPLAN), el Poder Judicial y los Organismos Autónomos del 

Estado, a través de sus respectivas unidades administrativas responsables de la 

ejecución del presupuesto, estarán obligados a presentar al Congreso del Estado 

informes trimestrales sobre el ejercicio de sus respectivos gastos públicos a 

más tardar treinta días después del cierre del periodo que corresponda 

informar. La información deberá ser difundida en sus páginas electrónicas de 

Internet, en términos de las disposiciones en materia de transparencia que les sean 

aplicables. 

 



FECHAS CLAVES DE 

PRESENTACIÓN DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA 



 
 

Arts. 370 y 371 CHM 

Las entidades municipales 

envían a la tesorería, la 

información financiera 

para su integración en los 

estados financieros de 

diciembre 

25 de Enero 

 

Art. 30 LFSRC 

Regla décima sexta 

RCGPIMME 

Fecha límite para que los 

ayuntamientos y 

entidades paramunicipales 

presenten a través de 

medios electrónicos al 

ORFIS, los estados 

financieros 

correspondientes al mes 

de diciembre 

15 de Enero 

Art. 72 fracc. XIII LOML 

Art. 270 fracc. XI CHM 

Fecha límite para que el 

tesorero presente al 

ayuntamiento los estados 

financieros del mes de 

diciembre, para su glosa 

preventiva 

1 de Enero 

Art. 72 fracc. XII LOML 

Art. 270 fracc. X 

El tesorero presenta el 

corte de caja del mes 

anterior, remitiendo copia 

al Congreso 

ENTES MUNICIPALES 

10 de Enero 



CONSIDERACIONES 

PARA EL CIERRE DEL 

EJERCICIO 2024 EN 
EL SIGMAVER 

MTRA. MARISOL HERNÁNDEZ RIVERA 



ESTRUCTURA DE LOS LINEAMIENTOS 



NORMATIVIDAD RELACIONADA 

• Manual de Contabilidad Gubernamental 

• Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio 

(elementos generales) 

• Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

• Normas emitidas por CONAC 

• Lineamientos para la depuración de cuentas contables y la 

reclasificación o cancelación de saldos contables en la 

Administración Pública del Estado de Veracruz (COVAC) 

• Criterios de administración financiera de cada ente público 



RECOMENDACIONES GENERALES 

 Cheques no entregados a beneficiarios 

En caso de aplicar, cancelar cheques dejando el 

registro de los compromisos de pago (cuenta por 

pagar) 

 

 Fondo Revolvente 

Cuenta con saldo cero 

 

 Cuentas por cobrar y pagar 

 Sujetos a comprobar 

Depurar saldos para su cancelación, en su caso, dejar 

integrado y soportado el soporte que justifique los 

saldos pendientes 



RECOMENDACIONES GENERALES 

 Juicios en proceso 

Actualizar el saldo de las cuentas de orden contables, en 

su caso, dejar debidamente integrados y soportados los 

saldos pendientes 

 

 Inventarios (conciliación, depreciación) 

El inventario físico deberá estar depurado y conciliado 

con el saldo final de cuentas de activo no circulante en 

la balanza de comprobación. En su caso, reconocer la 

depreciación 

 

 Conciliación saldos balanza y auxiliares 

Conciliar saldos de las cuentas de anticipos a 

empleados, proveedores, acreedores y contratistas 



RECOMENDACIONES GENERALES 

 Actualización y validación de saldos por la 

bursatilización (UDIS, fondo de reserva) 

Registro de los dos oficios del ejercicio 

Actualizar la deuda en UDI al 31 de diciembre 

En su caso, actualizar saldos de fondos de reserva 

Saldo de la cuenta 1.2.1.3.08 debe ser igual a la suma 

de retenciones de los meses agosto a diciembre de 

2024 

 

 Módulo Estatus de los Procesos 

Revisar que se encuentre sin detalles, en su caso, 

atender las sugerencias a realizar 



RECOMENDACIONES GENERALES 

 Reportes de Deuda Pública 

Verificar que tenga capturada la información adicional 

correspondiente a la bursatilización y créditos vigentes 

 

 Reclasificación de Obras 

Realizar la reclasificación de las obras TERMINADAS en 2024 

al activo o al gasto según corresponda 

Las obras en proceso se reclasificarán a su término en 2025 

 

 Reporte de conciliación del gasto 

Realizar los ajustes a las diferencias que se presenten, y 

plasmar la información definitiva en los formatos 

establecidos por el CONAC 



RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS 

 Bancos. Conciliaciones bancarias con mínimo de 

partidas en conciliación 

 Impuestos, cuotas y otras retenciones. Contar con 

el soporte documental que justifique el saldo. Señalar en 

notas a los estados financieros 

 Cuentas por pagar y acreedores diversos. Reflejar 

los pasivos pendientes de liquidar en 2024 y/o ejercicios 

anteriores 

 Deuda pública. Reconocer todo tipo de deuda a 

corto o largo plazo, con su debido soporte 



RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS 

 Cuentas de orden contables. Contar con el soporte 

documental que justifique el saldo. Señalar en notas a los 

estados financieros 

 Ejercicio del presupuesto. Contar con el soporte 

documental que justifique el saldo  

 Obras sin concluir o sin pagar. Reflejar el avance 

contable-presupuestal real de las obras 



VALIDACIÓN DE 
REPORTES 

 

MTRA. GABRIELA TRUJILLO LÓPEZ 



INFORMACIÓN CONTABLE 

 Balanza de comprobación diciembre: 

- Saldo inicial y Saldo final = 0 

- Totales Movimientos Debe y Haber sean los mismos 

 



INFORMACIÓN CONTABLE 

 Balanza de comprobación y reporte de Pólizas consecutivas por 

proceso diciembre: 



INFORMACIÓN CONTABLE 

-Totales columnas Debe y Haber sean los mismos en ambos reportes 



INFORMACIÓN CONTABLE 
  Balanza de comprobación y Estado de Situación Financiera diciembre: 

- Saldos de las cuentas sean los mismos: 

 



INFORMACIÓN CONTABLE 



INFORMACIÓN CONTABLE 

 Balanza de comprobación y Estado de 
Actividades diciembre: 

 

- Saldos de las cuentas sean los mismos: 

 





INFORMACIÓN CONTABLE 

 Estado de Actividades y Estado de Situación Financiera 

diciembre: 

- El resultado del ejercicio sea el mismo en ambos 

 



INFORMACIÓN CONTABLE 
  Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos y Balanza de Comprobación 

 



INFORMACIÓN CONTABLE 

 Llenar el apartado DATOS EXTRA para reportes de deuda: 
Bursatilización 

 



INFORMACIÓN CONTABLE 

 Llenar el apartado DATOS EXTRA para reportes de deuda: 
Bursatilización 

 



INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

  Estado Analítico 

de Ingresos por 

Rubro de Ingreso 

y por Fuente de 
Financiamiento 

(Estados 

Presupuestales 

CONAC) 

 

 

- El total de cada 

momento 

contable debe ser 
el mismo en 

ambos apartados  



  Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Presupuesto de Egresos 

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 



INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

 Estado Analítico de Ingresos por CRI (Estados Presupuestales de 

Ingresos y Egresos -> Ingresos -> CRI -> Nivel 1 -> Diciembre) y 

Balanza de Comprobación 

 

- Validar que el total de los momentos contables sea el mismo al 

total registrado en la columna saldo final en las cuentas de orden 

presupuestal de ingresos 



Modificado      43,694,104.96  

Devengado      40,590,303.18  

       3,103,801.78  

Devengado      40,590,303.18  

Recaudado      40,590,303.18  

                            -    



INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

  Estado Analítico del Presupuesto de Egresos por COG (Estados 

Presupuestales de Ingresos y Egresos -> Egresos -> COG -> Nivel 1 -

> Diciembre) y Balanza de Comprobación 

 

- Validar que el total de los momentos contables sea el mismo al 

total registrado en la columna saldo final en las cuentas de orden 
presupuestal de egresos 



Modificado      43,694,104.96  

Comprometido -   41,094,058.74  

       2,600,046.22  

Devengado      40,199,247.97  

Ejercido -   40,199,247.97  

                            -    

Ejercido      40,199,247.97  

Pagado -   40,199,247.97  

                            -    

Comprometido       41,094,058.74  

Devengado -   40,199,247.97  

          894,810.77  



Evaluación de la Armonización Contable 
(SEVAC) 

L.C. EDUARDO ULISES MORENO SOLANO 



Evaluaciones  

• En el caso de las evaluaciones del 2024, los entes 
públicos participarán en 4 periodos de evaluación 



Ciclo de Evaluaciones 

Periodo 1 

• Transparencia 

Periodo 2 

• Registros  
Contables 

• Registros 
Presupuestales 

• Registros  
Administrativos 

• Transparencia 

Periodo 3 

• Transparencia 

• Cuenta Pública 

Periodo 4 

• Registros  
Contables 

• Registros 
Presupuestales 

• Registros  
Administrativos 

• Transparencia 



Avance en el Llenado Inicial 

Ente Fiscalizable Avance en el 
Llenado Inicial 

Validación 
Inicial 

Sin 
Avance 

Total 

Municipios 11 163 38 212 

Paraestatales 1 51 4 56 

Paramunicipales 0 24 2 26 

Poderes 0 3 0 3 

Organismos 
Autónomos 

0 9 0 9 

Total 306 



Plataforma de inducción  

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/SEvAC 
 

Usuario: sevac    Contraseña: 2024-3a-eva 
 

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/SEvAC


Mesa de ayuda 



Procedimiento cambio de 
contraseña 

sevac@hacienda.gob.mx 

mailto:sevac@hacienda.gob.mx


Oficio de 
designación 

de nuevo 
enlace 



Evaluación Periodo 3-2024 



Errores e inconsistencias 
recurrentes 



Serán evaluados como reactivos incumplidos, aquellos 
en los que se adjunten documentos con las siguientes 

características:  
 

Que se encuentre en formato distinto de los 
expresamente señalados en cada reactivo  

Que se encuentre dañado  

Que presente contraseñas que impidan 
abrirlo, visualizarlo o copiarlo   

Que se encuentre cifrado  



No es evidencia de transparencia 

Acuse de envío de información a través del SIMVER 

Formatos escaneados sin información 

Liga de la página de inicio del portal de internet 

Formatos de la Ley General de Transparencia y   
Acceso a la Información Pública 



Errores Frecuentes durante la 
evaluación 

. 

No adjuntan evidencia 

Adjunten evidencia distinta a la requerida 

Cuando la información no corresponda al 
periodo que se evalúa 

La información no cuente con la estructura  
establecida por el CONAC 



Reactivos con link diferente 



Formatos incorrectos 



Reactivos D.6.2, D.6.3, D.6.4, D.6.5 y D.6.6   

www.municipio.gob.mx/ 



Fechas clave de Evaluación ORFIS 

• El periodo de evaluación del ESFL (ORFIS) es del 19 
de noviembre al 10 de diciembre de 2024, dentro 
del cual se incluyen los periodos de solventación; 
siendo los siguientes plazos:   

Entes evaluados 
18 - 22 noviembre 25 - 29 noviembre 02 - 06 diciembre 09 - 10 dic. 

18 19 20 21 22 25 26 27 28 29 02 03 04 05 06 09 10 

Primer Bloque             Validación           Solventación   V. Final         

Segundo Bloque 
          

  Validación     Solventación   V. Final   



¡MUCHAS GRACIAS! 

Auditoría Especial de Planeación, Evaluación y 
Fortalecimiento Institucional 

 
Dirección de Planeación 

 
Departamento de SIGMAVER  

 

228 8 41 86 00 
Exts.: 1095 y 1096 


